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Ninguna obra ni empresa humana está libre de cambios. 
En los artículos de esta edición notarán las siguientes mo-
dificaciones: 

(i) Reubicación de las fechas de recepción y aceptación 
del manuscrito. 

(ii) Inclusión del nombre del editor asociado quien pro-
cesó el manuscrito. 

(iii) Inserción del registro ORCID de algunos autores. 
(iv) Inclusión de los nombres comunes locales de las es-

pecies de aves que compartimos con otros países his-
panoparlantes. 

(v) Actualización gramatical en el uso del adverbio solo 
y de los pronombres personales. 

A continuación explico los propósitos de tales cambios.

Reubicación del historial de revisión y de otros insertos
Actualmente, los artículos de múltiples revistas científi-
cas contienen insertos no relacionados con su contenido 
científico. Usualmente, esos insertos incluyen el historial 
de revisión (i.e., fecha de recepción y aceptación del ma-
nuscrito) y el nombre del editor asociado quien coordinó 
la revisión. El propósito es transmitir transparencia y se-
riedad acerca del proceso editorial; algo siempre deseable.

En los artículos de varias revistas también veremos 
que al lado del nombre de los autores hay una “chapita” 
verde amarilla en cuyo interior dice ID. Esta “chapita” da 
cuenta de que el autor tiene un identificador digital único, 
más conocido como ORCID (del inglés: open researcher 
and contributor ID). La utilidad del ORCID es que reduce 

el tiempo de búsqueda del autor en los sistemas digitales y 
permite acceder a toda su producción científica.

Otros insertos presentes en los artículos de algunas 
revistas son (i) como citar el artículo y (ii) una declaración 
de acceso abierto. Lo primero es una gran ventaja. Tener a 
mano la citación completa del artículo nos evita tener que 
reconstruirla cuando ese artículo forma parte de nuestro 
manuscrito. La declaración de acceso abierto revela que la 
organización o empresa editorial que administra la revista 
se adhiere a una política global de equidad para el acceso 
de la producción científica. Esta política permite que los 
autores accedan gratuitamente a los artículos de su interés. 

Una costumbre sin justificación explícita en muchas 
revistas es poner todos los insertos mencionados en la pri-
mera página del artículo. De hecho, la Asociación Nacio-
nal de Investigación y Desarrollo (ANID) de nuestro país 
recomienda que el historial de revisión esté en la primera 
página, aunque sin dar razones técnicas ni científicas. 

Francamente, considero que es innecesario e in-
conveniente añadir tanta información extracientífica en el 
“rostro” de un artículo científico. El inconveniente más 
evidente es la sobrecarga de información en una sola pá-
gina. Ya la primera página de un artículo trae suficiente 
información técnica para ser “masticada” por el lector. El 
segundo inconveniente es que los insertos ajenos al con-
tenido científico son más bien distractivos que informa-
tivos. Desde el punto de vista comunicacional, debemos 
garantizar que el lector concentre su lectura en lo esencial 
del artículo. Finalmente, el historial de revisión podría ser 
irrelevante para los lectores, quienes están más ávidos de 
conocer el contenido del artículo que saber cuánto demoró 
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su “metamorfosis”. Una vez que un manuscrito “muda” 
al estado de artículo, a muy pocos lectores les importará 
el tiempo entre la recepción y aceptación del manuscrito. 
Así, es trivial destacar al inicio del artículo cuándo el ma-
nuscrito respectivo fue recibido y aceptado por el editor 
jefe o el equipo editorial. 

Un caso aparte es el de la chapita ORCID. Imagi-
ne, un artículo con 100 autores, todos poseedores de un 
registro ORCID ¿Cómo veríamos el conjunto de las 100 
chapitas ORCID junto al nombre de cada autor? Como un 
“colorido árbol de Navidad”, al menos. Quizá ocuparía-
mos dos o tres páginas solo para eso, sin contar las afilia-
ciones. Además, tal exceso de círculos de color podría ser 
irritable para los lectores cromofóbicos.

Con lo anterior no quiero decir que el historial de 
revisión y otros insertos no tengan valor. Todos ellos son 
útiles para fines de acreditación de una revista científica o 
académica y facilitan eventuales análisis bibliométricos. 
Sin embargo, un artículo científico es primero científico y 
secundariamente un dispositivo para informar sobre los as-
pectos político-administrativos de la revista. Esto significa 
que todo lo que ocurre o está detrás de la administración 
de un manuscrito debe quedar detrás. Siendo más preciso, 
el historial de revisión, el nombre del editor asociado, la 
información adicional de los autores y la declaración de 
acceso abierto deben estar al final del artículo. Algunas 
revistas ornitológicas clásicas aún mantienen este orden 
aristotélico. El principio es simple y gracioso: lo primero 
es lo primero y lo segundo es lo segundo. Por lo tanto, a 
partir de esta edición, todos los insertos no relacionados 
directamente con el contenido científico del artículo esta-
rán en su última página.

Reconocimiento explícito a los editores asociados que 
procesan manuscritos
Hasta ahora, hemos ocupado un rincón de la sección edito-
rial para agradecer a los editores asociados que han coor-
dinado la revisión de manuscritos. A partir de esta edición, 
sus nombres estarán en el mismo artículo resultante del 
manuscrito procesado. Aparte de ser una deuda pendien-
te, esta incorporación es relevante por dos razones. Por 
una parte, como ya mencioné, transmite transparencia res-
pecto del proceso de revisión. Por otra parte, es un acto 
de reconocimiento hacia el editor asociado por el tiempo 
dedicado a la labor editorial. Además, este inserto sirve 
como un registro para los intereses curriculares del editor 
asociado y de nuestra revista.

Cabe destacar que los editores asociados cumplen 
una labor fundamental al coordinar la revisión de manus-
critos que abordan temas específicos de sus áreas. Ya que 
ellos tienen la ventaja de conocer más expertos en sus 
áreas de investigación, les es más fácil contactar y conse-

guir a revisores ad hoc. Generalmente, esto resulta en me-
jores revisiones y, de ahí, en artículos con mejor calidad 
de contenido y presentación. 

Inclusión de los nombres comunes de las aves de otros 
países hispanoparlantes
Recientemente, casi un centenar de ornitólogos neotropi-
cales hizo un llamado a disminuir la marginación profe-
sional y cultural hacia los investigadores nativos del sur 
global por parte de la comunidad científica del norte glo-
bal (Soares et al. 2023). Uno de los reclamos apuntó a la 
hegemonía del inglés, la cual afecta también a los nom-
bres comunes de las aves. Específicamente, los autores 
reclamaron que las revistas ornitológicas angloparlantes 
priorizan el nombre común en inglés por sobre el nombre 
común latino. Ellos añaden que eso les impide comunicar 
fácilmente sus hallazgos de investigación en el Neotrópi-
co. Sin embargo, los ornitólogos del sur global no esta-
mos libres de ese pecado. Entre las revistas ornitológicas 
hispanoparlantes también ocurre ese tipo de “segregación 
cultural”. Sus normas de redacción exigen que el nombre 
común sea el del país de origen de la revista. En línea con 
el razonamiento de Soares et al. (2023), usar los nombres 
comunes del país hispanoparlante de donde proviene el 
estudio es fundamental para comunicar nuestra investiga-
ción a los ciudadanos de ese país.

La Revista Chilena de Ornitología también “carga 
con la culpa” de tal segregación cultural. Sus instrucciones 
para la redacción de manuscritos dictan que los autores 
escriban los nombres comunes en español, como están en 
Las Aves de Chile de Jaramillo (2005). Indiscutiblemente, 
un acto de segregación cultural para quienes nos envían 
sus manuscritos desde otros países hispanoparlantes con 
los cuales compartimos especies. No obstante, en nuestra 
defensa debo decir que en el pasado cercano hemos pro-
movido la inclusión cultural en ese aspecto. En la editorial 
del número especial del Boletín Chileno de Ornitología 
sobre las aves rapaces del bosque templado austral, decla-
ré lo siguiente:  

Es una norma que los autores usen los nombres co-
munes de las especies impuestos por el comité editorial 
de la revista donde desean publicar sus artículos. Este 
criterio sin duda es útil para uniformar el lenguaje. Sin 
embargo, considerando que vivimos en una región muy 
diversa culturalmente, preferimos ser inclusivos y respe-
tar los nombres vernáculos dados a las especies silvestres 
en cada país. Este es el caso para el trabajo de nuestras 
colegas argentinas Trejo & Ojeda (Figueroa 2015).

Posteriormente, J.T. Ibarra y C. Pizarro, editores 
de la edición especial sobre etno-ornitología, mantuvie-
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ron ese criterio inclusivo (e.g., Sarmiento 2016, Martínez 
2016). Cabe señalar que esa edición especial conformó el 
primer número de la Revista Chilena de Ornitología. Con 
las nuevas “instrucciones a los autores”, dejamos de prac-
ticar el criterio de inclusividad. 

Mi anhelo es que nuestra revista sea un referente de 
inclusividad cultural. Guiándome por este anhelo, a partir 
de esta edición respetaremos los nombres comunes loca-
les usados en los países con los cuales compartimos a las 
especies de aves. Sin embargo, cuando corresponda, los 
autores deberán añadir el nombre común usado en Chile al 
mencionar a la especie por primera vez, ya sea en el texto, 
las tablas o figuras. Esta integración de nombres comunes 
permitirá comunicar más fácilmente nuestra investigación 
a una audiencia más amplia geográficamente. En el futuro, 
los autores podrán añadir en sus manuscritos en inglés los 
nombres comunes latinos de las aves, incluyendo los nom-
bres en portugués. Al ser culturalmente inclusivos, pode-
mos hacer que la Revista Chilena de Ornitología llegue a 
un mayor número de lectores en el Neotrópico.

Poniéndonos al día con los cambios lingüísticos del 
idioma español 
Algunas reglas ortográficas del idioma español que apren-
dimos en la escuela básica ya cambiaron. Entre esas reglas 
estaban que el adverbio solo y los pronombres demostra-
tivos debían llevar tilde en la primera sílaba (e.g., sólo, 
ésto). El propósito era diferenciarlos del adjetivo solo (de 
solitario) y de los determinantes demostrativos (e.g., este 
halcón, esta paloma) cuando confluían en un mismo enun-
ciado. No obstante, los lingüistas se dieron cuenta de que 
en ambos casos era injustificable añadir la tilde. La razón 
es que la tilde diacrítica no era aplicable. La tilde diacrí-
tica es la que permite diferenciar a las palabras tónicas o 
acentuadas de las palabras átonas o inacentuadas que son 
formalmente idénticas. Sin embargo, tanto la palabra solo 
como los pronombres demostrativos son siempre palabras 
tónicas en cualquiera de sus funciones. Además, podemos 
resolver cualquier ambigüedad en función del contexto 
comunicativo o usando sinónimos, una puntuación ade-
cuada o escribiendo de una manera que conduzca a una 
sola interpretación. En definitiva, de aquí en adelante, ni 
el adverbio solo ni los pronombres demostrativos deben 
llevar tilde cuando redactes tu manuscrito.

Expandiendo nuestro vuelo
Los cambios positivos, por pequeños que sean, siempre 
tienen efectos beneficiosos multiplicativos. Espero que los 
cambios incorporados a partir de esta edición contribuyan 
a incrementar la calidad y visibilidad de la Revista Chile-
na de Ornitología. En ediciones anteriores, he insistido 
en que el prestigio de nuestra revista no depende estric-

tamente de métricas de aparente calidad, sino de mejorar 
la efectividad comunicacional de los artículos publicados. 
Estoy seguro de que el reordenamiento de los insertos 
con información secundaria y la inclusión de los nombres 
comunes de las aves de otros países contribuirán a eso. 
Además, tengo la esperanza de que nuestra práctica de in-
clusión cultural nos permitirá expandir nuestro vuelo por 
el Neotrópico.
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